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Adjudicación de las obras de Aco
pio y. etóple® de los materiales para 
Reparacién del firme de los Kms. 1 al 
10 de la Carretera de León a Villa-
nueva de Carrizo. 

Visto el concurso celebrado en esta 
Jefatura con fecha 20 de Febrero pró
ximo pasado, para la adjudicación 
del ¡destajo de las obras mencioma-
das, esta Jefatura ha resuelto adjudi
carlas a D. Francisco Delgado Blan
co, vecino de León, que se compro
mete a su ejecución cen la baja del 
setenta y tres per mil (73 por 1.000), 
sabré los precios que sirvieron de ba
se al concursó. 

León, 3 de Marzo de 1951—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). S22 
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ilicitudes de servicios regalares de 
transportes por carretera 

INFORMACION P U B L I C A 
-i Pabiend® sido solicitada la conce-
Moa para el establecimiento de un 
vSC10 re8ular de transporte de 
o S ® 8 / por carretera entre León y 
miiní (í0r1Boñar y LiHo)en cumpli-
!• U A 10 dispuesto en el articu-
bre d. i?fllaMeato de 9 de Diciem-
^ EnV9^ (Boletin Oficial 
^acuí^l6..1950). se abre infor-
2re ^ i 9 7 | , ™ , » t o d e 9 d e D i c i e m -
^acién núhi¿950)' se abre infor-

reitlta días LSM6 tern[linará a los 
as habiles, contados a par

tir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan las. entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del Proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las toras 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen-
tes acerpa de la necesidad del ser-

¿ vicio y su clasificación a los fines 
i de dicho Reglamento, y del de Coor-
| d inacién condiciones en que se pro 
iyecta su explotación y tarifas. 
I Durante el mismo plazo, las enti-
I dades y los particulares, distintos d^l 
¡ peticionario, que se consideren con 
I derecho a tanteo parala adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del qu^ tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 

I Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
I información pública a la Excelentí-
fsima Diputación provincial; al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones; y a los Ayunta
mientos de León, Valdefr«sno, Villa-
sabariego. Vegas del Condado, Ve-
gaquemada, Boñar, Vegamián, Lillo; 
a la R E N ^ E , concesionaria de los 
servicios Palencia Leén y Madrid-
León; a 'D. Martiniano Fernández 
Fernández, concesionario de los ser-, 
vicios Cistierna-León y Acevedo-v 
León; a D. Federico Fernández Mag-
daleno, titular de la línea Matanza-
León; a D. José Manuel Martínez Ló
pez, concesionario d«l servicio lla-
yorga-León; SL D, Francisco López 
Alba, titular de la línea Boñar-León 

y a D a Catalina García González 
que explota el servicio Cofiñal-Boñar. 

León, Í4 de Marzo de 1951.--Erin-
geniero Jefe, (ilegible). 
991 Núm. 239. -105.60 ptas. 

Distrito Minero de León 
E n el expediente de expropiación 

l forzosa incoado por «Minas del Bier-
izo, S. A.» para adquisición de terre^ 
| nos para instalaciones y- escombre

ras de su pozo vertical, apertura de 
j bocas-minas y vías de enlace, es-
1 combreras del Grupo Valdesaguedo 
| y del Lavadero del Grupo L a Regue-
5 ra, se ha renunciado por «Minas del 
í Bierzo» a la prosecución del expé-
I diente, excepto para las fincas 1, 2, 
3 ,4 y 6. 

Htchas las rectificaciones proce
dentes en la relación de propieta
rios, por el Sr. Alcalde de Fabero, la 
relación nominal de interesados fija
da definitivamente es la siguiente: 

1, Antolín Martínez Pérez, vecino 
de Otero; prado, 3.608,59 m2; linda: 
N., arroyo del Cabillo; E . , Primo de 
la Mata; S., Domingo Martínez y Gil 
R a m é i ; O., Domingo Martínez. 

2, Primo de la Mata, vecino de 
Otero; prado, 2.902,65 m.2; linda: 
N., arroyo del Cubillo; E . , idem: 
S , Sociedad Minas del Bierzo; 
O,, Antolín Martínez y Domingo 
Martínez, 

3, Gil Ramón, vecino de Otero, 
prado, 3.774.85 m.2: linda: N., Do
mingo y Antolín Martínez; E . , Anto
lín Martínez; S., Domingo Martínez 
y terreno de d o m i n i o público; 
O,, Domingo Martínez y Primo de la 
Mata. 



4, Domingo Martínez, vecino de 
Otero; tierra de labor, 202,97 m.2; 
linda: N,, Gil Ramón y Antolín Mar
tínez; E , , Primo de la Mata; S., Mi
nas del Bierzo, S. A.; O., terreno de 
dominio públ ico . 

6, Leonardo Martínez, vecino de 
Otero; tierra de labor, 1.950 m.2; lin
da: N., Manuela Abella; E . , . Minas 
del Bierzo S. A.; Agustín Granja y 
Marcelino Diez; S.. Agustín Granja: 
Bernardo Gallego y Valeriano Gon
zález; O . , camino de Otero a Fa-
bero. 

E n cumplimiento del articulo 136 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, se publica para 
que dentro del plazo de quince días, 
sean aimitidas redamaciones sobre 
la necesidad de la ocupación, ex
clusivamente, dirigiéndolas al señor 
Alcalde de Fabero. 

León, 1.° de Maréo de 1S51.-EI In
geniero Jefe. M. Moreno: 
760 N úm 231.-99,00 ptas 

Servicios Hííránlicos M Norle 
de EspiAa 

A N U N C I O 
E n virtud de cuanto establece el 

artículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, se hace público para 
gener»! conocimiento, que por reso
lución de esta feclja estos Servicios 
Hidráulicos, como resultado del ex
pediente incoado al efecto, han otor
gado a D. Manuel Rodríguez Viloria, 
la autorización que tenía solicitada 
para recoger y aprovechar los resi
duos minerales que arrastran las 
aguas del río Tremor, en el sitio lla
mado «Los Huertos' de Abajo», en 
términos del Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo (León). 

Oviedo, 15 de Febrero de 1951.—El 
Ingeniero Director, (ilegible). , 
608 Núm. 236:'- 33.00 ptas. 

Áyunt&mient& de 
Vegas del Condado 

Hallándose vacante la plaza de 
Portero -Algaacil de este Ayunta
miento, se anuncia su provisión en 
propiedad, mediante concurso libre, 
previo examen, entre españoles com
prendidos en la edad de veintitrés y 
cuarenta años. 

E l suelde anual será de d >s mil 
quinientas pesetas, y mil más por 
servicios del Juzgado de Paz. , 

Los concursantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde, debidamente 
reintegradas, en el plazo de un mes, 
a contar del día siguiente de la iU' 
serción de esta convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acompañarán a la solicitud los 
documentos siguientes: 

a) Certificado de acta de naci
miento. 

b) Id. de antecedentes penales. 
c) Id, de conducta, expedido por 

el Alcalde de su residencia. _ 
d) Id. de la Jefatura de F . E . T . y 

de las J . O. N.-S. sobre adhesión al 
Movimiento Nacional. 

e) Id. facultativo de no padecer 
defecto físic© ni enfermedad conta.-
giosa, y estar útil para poder mane
jar bicicleta. 

Los aspirantes serán sometidos por 
el Tribunal que los ha de juzgar, a 
practicar dos ejercicios: uno escrito 
y otro oral. 

E l escrito.constará: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos problemas 

de aritmética, 
c) Redacción de dos diligencias 

de notificaciones. 
E l ©ral consistirá en c®ritestsir a 

varias preguntas que dirija el Tribu
nal sobre el cargo de Portero - Ál-
guacil. 1 

Serán méritos para \o% concursan
tes el estar deserapeñando o haber 
desempeñado lá plaza intérmamen-
te, sin nota desfavorable. 

Las establecidas en la Orden de 30 
de Octubre djs 19|9. 

| Será condición indispensable que 
el que resulte nombrado fije su resi
dencia en la capital, del Ayunfa-
miento, posesionándose en el plazo 
de treinta días, a partir de su nom
bramiento. 

Vegas del Gondaldo, 20 de Marzo 
4e 1951.—El Alcalde, R, Martínez. 
1036 Núm. 243,-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vmllecillo 

Por el vecino de este Municipio, 
D. Isidoro Pertejo Bajo, ha sido pre
sentada en este Ayuntamlent®, ins-

j tancia solicitando unos 30 centíme
tros de terreno en la vía pública, en 

j la calle del Campo, esquina a la de 
San Miguel, lo que se hace públ ico 
para; que cuantos se consideren per
judicados puedan reclamar en el 
plazo de quince días ante este Ayun
tamiento. 

Vallecillo, 19 de Febrero de 1951.— 
E l Alcalde, Benito Herreros. 
656 Núm. 237.-24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Habiéndose presentad® por don 
Bernardo Gachán Castro f D.a Gon-
cepción Castro Aparicio, vecinos del 

| pueblo de Rebollar de los Oteros de 
este Ayuntamiento, una solicitud a 
la Corporación municipal, pidiendo 
la adjudicación de una parcela de 
terreno, como sobrante de la vía pú
blica, en la calle de las Afueras, co
lindante con casas de su propiedad 
de una superficie de cáarenta y dos 
metros cuadrados, entre ambas par

tes, queda expuesto al p ú b l i c o T ^ 
Secretaría de este Ayuntatnientn l* 
términ® de quince días, el exDeriP%r 
te,instruido para dicho fin, al oh-en' 
de oír reclamaciones, pues DJ^j» 
dicho plazo, no serán atendidas 

Corbillos de los Oteros, 17 HA'U 
z® de 1951.-EI Alcalde, (ilegibieP 
1081 Núm. 240.^36.30 ptsis 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Examinada la Ordenanza forma 
da por este Ayuntamient®, para \\* 
var a cabo la cobranza de las exac 
clones de arbitrios sobre carnes fres) 
cas y saladas, aprobada por este 
Ayuntamiento en sesión de-24 A* 
Marzo de 1946, y por la Delegación 
de Hacienda de la provincia en 8 de 
Abril siguiente, y resultando que 
subsisten las mismas causas quema-
ti varón su creación, y que no esti
men necesarias modificaciones, asi 
com® que las mismas se hallan for
madas con arreglo a los preceptos 
legales vigentes, se acuerda, pQruaa-
nimidad prorrogar la" vigencia de tal 
Ordenanza, por un periodo de tiem
po indeterminado, en tanto las cir
cunstancias aconsejen su modifica
ción o decftgación. E l precedente 
acuerdo fué tomado por el Ayunta
miento pleno, en sesión del día 31 
de Diciembre pasado y se hace pú
blico para que por ios interesados 
se presenten las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Quintana y Congosto, 8 de Marzi 
de 1951.-—El Alcalde, Venanci^ Al-
donza. 938 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero durante más de diez años, ae 
Antonio Seoane Fernández, a peti
ción de Pedro Seoane Amigo. 

Y a los efectos dispuestos en el ije-
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, Pa 
que cuantos tengan conocimiento 
la existencia y actual paradero 
reterido ausente, se sirvan Parl 
parlo a esta Alcaldía, con el nw 
número de datos posible. r 

E l citado Antonio Seoane tern 
dez, padre del peticionario, es ^ 
de Demetrio y de Teresa, cuenw 
años de edad, de mediana es ^ 
de buena complexión física, 
rizo- 1951' 

Ponferrada, a 13 de Marz© cíe ^ 
- E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones f 

Habiendo sido aprobado el & 
puest® Municipal Ordin j V 1 , 
el corriente ejercici® ú e . je 185 
juntamente con la prorrog j 



n^enaozas de las exaccionrs 
0 r d e ^ „ o «n el mismo, qu 

com-
, el mismo, que ri-

preoaiu ^ ejercicio anterior, 
^ f r f de mauifiest® al público ea la 
S?retaria municipal, por espacio de 
S • re días, durante les cuales y en 
f T a u i n c c siguientes, podrán for-

«larse centra el mismo por los 
í f iresados cuantas reclamaciones 
- ^titne pertinentes. 

8eyf4 de Infanzones, 28 de Febrero 
IQ%1 — E l Alcalde, AntonioSantos. de i»^- 1Q24. 

Junta de Partido de Riaño 
Aprobado por esta Junta, en se

sión del día 7 del actual, el preW 
ouesto ordinario para el corriente 
año, queda expuesto al público en 
Secretaría, por término de quince 
días, durante los cuales podrán for
mularse contra el mismo cuantas 
reclamaciones se estimen p e r t i 
nentes. 

Riano, 10 de Marzo de l^S l .—El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 969 

Junta Comarcal de Justicia de Riaño 
Aprobado por esta Junta, en se 

sión de 7 del actual, el presupuesto 
ordinario de la misma para el co
rriente año, queda expuesto en Secre
taría, por término de quince días, 
para oír reclamaciones, 

Riaño, 10 de Marzo de 1951—El 
Alcalde-Presidente, (ilegible). 969 

Entidades menores 

Junta vecinal de Devesa de Curueno 
Por acuerdo de esta Junta vecinal, 

se saca a pública subasta la cons
trucción de dos casas-vivienda (ge
melas), para tos señores Maestros de 
Enseñanza Primaria de este pueblo, 
cuya subasta tendrá lugar el lunes 
<jia 26 del actual, en la Casa Concejo 
¡je este pueblo, bajo la presidencia 

esta Junta y con arreglo al plano 
y Pliego de condiciones que obran 
« poder del Presidente de esta Jun 
n* Ü l \ ? 0 ™ de las oace de la maña-

de dicho día . 
d 8 D ^ a Curueño, a 15 de Marzo 
Aller E l Presidente. Máximo 

Núm. 238.-28,05 ptas. 

seV^ir^60108 de 0*r reclamaciones, 
d o i S l í ^P^stos al público en el 
düraX I i . Presidente respectivo, 
documL; plazo de quince días, los 
W d o s 0̂  qU? AKñaskl se indican' 
^ e se eXprPe^nlas Juntas vecinales 

lentas de 1950? 

p ailRomál1 de los Oteros 1029 
ordinario 1951: 

radilla de la Sobarriba 1044 

de lostlcli 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se-
rretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León, 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
número 647 de 1950, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. — E n la ciudad de León, 
a veintisiete de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno; visto por 
el Sr. D, Fernando Domínguez Be 
rrueta Carraffa, Doctor en Derecho, 
Juez municipal propietario d d Juz
gado, de esta ciudad, el presente jui
cio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal municipal, y denunciante Fio 
rencia Rodríguez Jaular, de 30 años, 
soltera, sirvienta, hija de Lorenzo 
y Eugenia, natural de Castrotierra 
(León), y denunciado Andrés Alva-
rez Bermejo, de 26 años, soltero, em
pleado, hijo de Simón y Paula, na
tural de Sahagún (León), con domi
cilio en esta capital, por supuestas 
lesiones.—Fallo: Que debo absolver 
y absuelvo libremente al denuncia
do Andrés'Alvarez Bermejo, ya cir
cunstanciado, de la falta de que se 
le acusaba en el, presente juipi®, de
clarando de oficio .las costas proce
sales.—Así por e'sta mi sentencia, de 
finitivamente juzgando, 1@ pronun
cio, mando y firmo.—Fernando Do
mínguez Berrueta.-Rubricado,—Fué 
publicada en el día de su fecha. 

Y para^ue sirva de nOtiicación al 
denunciado Andrés Alvarez Berme
jo, que se encuentra en ignorado do
micilio, expido y firmo el presente, 
que se insertará en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia, can el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a veintiocho 
de'Febrero de mil novecientos cin 
cuenta y uno. —Miguel Torres. —Vis 
to bueno: E l Juen municipal, F . Do-
mínguez-Berrueta. . 852 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secre 

tario del Juzgado comarcal de As 
torga. 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen actuaciones de proceso de cog 
nición a instancia de D.a Toribia F i -
dalgo Cabezas, contra D. Santos j instancia. 
Suárez Cabezas y otros y en dicho 
proceso se ha distado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así: 

«Sentencia —En la ciudad de As 
torga a veintiuno de Febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El 
Sr. D. Angel García Guerras. Juez 
comarcal de Astorga y su demarca
ción ha visto y examinado los pre
cedentes autos de proceso de cogni 
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dora y vecina de Brañuelas repre
sentada por el Procurador D. Luis 
Novo y García Bajo y dirigida por 
el Letrado D. Daniel Andrés Fuertes 
y como demandados, D. Santos Suá
rez Cabezas, también mayor de edad 
y vecino de Brañuelas, representado 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez y Martínez y dirigido por el Le' 
trado D. José María Rodríguez Mon
tero, en rebeldía D. Román Freile 
García, mayor de edad, labrador y 
vecino de Brañuelas, citados de 
evicción D; Benito, D.a Joaquina y 
D.a Concepción Fidalgo Freile, hete-
deros desconocidos de- Victoriano 
Fernández y de su esposa Nicolasa 
Fidalgo Cabezas, Saturnino Freile 
Nuevo y sus hijos Manuela, Domiti-
la, Santiago, Román, Saturnina y 
Esteban Freile Fidalgo, todos ellos 
rebeldes, excepto' el citado Saturni
no Freile Nuevo, que comparece por 
sí y designa para su representación 
y dirección del litigio^ al Procurador 
Sr. Martínez y Letrado Sr. Rodríguez 
Montero, sobre nulidad de documen
to privado y reivindicación de las 
fincas rústicas 'que se describen en 
el hecho primero de la demanda. 

Fallo: Que desestimando la excep
ción alegada por el demandado de 
evicción D, Saturnino Freile Nuevo 
y estimando totalmente la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Luis Novo y García Bajo, en nom
bre y representación de D.a Toribia 
Fidalgo Cabezas, debo declarar y 
declaro; primero: la nulidad del do
cumento privado de compra venta 
presentado con la contestación a la 
demanda por D, Santos Suárez Ca 
bezas y por ende la inexistencia de 
dicho contrato, así como el que se 
dice celebrado entre la actora y el 
también demandado rebelde D. ]Ro-
mán Freile García y segundo, que 
las fincas rústicas que se describen 
en el hecho primero de la demanda, 
son de la exclusiva própiedad de la 
actora, obligando y condenando a 
los demandados a estar y pasar por 
estas declaraciones y que dejen a la 
libre disposición de la demandante 
las fincas referidas, haciendo expre
sa imposición a los demandados, 
por ser preceptivo,, de las costas de 

^este procedimientp —Así por está 
mi sentencia que se publicara y no
tificará en legal forma a las partes, 
definitivamente juzgando en esta 

lo pronuncio, mando y 
^juerras. —Rubri-firmoV—Angel G, 

cado y sellado». 
Y para que conste de orden y con 

el visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin -
cía, a fin de que sii-va de notificación 
a los demandados rebeldes. 

Astorga a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos cincuenta v uno. 
— E l Secretario, Emilio Nieto.— 

ción, seguidos entre partes, como V.0 B.0: E l Juez comarcal, Angel 
demandante D.8 Toribia Fidalgo Ca- ; García Guerras." 
bezas, mayor de edad, viuda, labra- 926 Núm. 242.-106,70 ptas. 



Juzgado Comarcal de Ponferrada 
E l que suscribe, Secretario del Juz 

gado Comarcal de esta ciudad de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas a que se hará méri
to, seguido en este Juzgado Comar
cal, recayé la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 9 de Febrero de 1951. Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No 
gueira, Juez Comarcal de la misma 
y su demarcación, los precedeates 
autos de juicio verbal de faltas nú
mero 11 de 1951, seguides a instan
cia del Ministerio Fiscal, y entre 
partes: de una, Jesús Casal Sánchez, 
mayor de edad, casado, hijo de Ze-
nón y Josefa, industrial, natural de 
Villasantar (Coruña) y vecino de 
esta ciudad, calle Dos de Mayo, nú
mero 19; y de otra, Manuel Eeheva-
rría Galván, así mismo mayor de 
edad, casaáo, viajante, hijo de Je
sús y Rosario, natural de Gran Ca
naria (Las Palmas) y vecino de Bil
bao, calle Ascao, núm. 15, piso 4,°; 
ambos denunciados, y mutuamente 
lesionados, y 

Fallo:/Que debo condenar y con
deno al acusado Jesús Casal Sán
chez, a la pena de diez días de arres
to menor que cumplirá cbn arreglo 
a la Ley, y pago de honorarios fa
cultativos correspondientes, y co
rrectivo de reprensión privada; y al 
también pensado Manuel Echeva
rría Galván, a la pena de quince 
días de arresto menor que cumplirá 
con arreglo a derecho; pago de gas 
tos médico-tarmacéuticos ocasiona-
dos con la curación de la lesión por 
él producida, e indemnización al 
©tro lesionado de 15 pesetas por 
cada uno de los días que estuvo im
pedido para sus ocupácioass; impo-
n iénddes a ambos por mitad el res
to de las costas procesales de este 
juicio. Así, por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Paciano Barrio,— 
Rubricado.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciad© M a n u e l 
Echevarría Galván, que se halla en 
ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en la 
ciudad de Ponferrada a 7 de Marzo 
de 1951.—L. Alv§rez. 895 

• 
E l que suscribe. Secretario del Juz

gado Comarcal de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se hará mérito, seguido ante 
este Juzgad© Comarcal, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva.'dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 7 de Marzo de 1951. Vistes 
por el Sr. D. Paciano Barrí© Noguei-
ra. Juez Comarcal de esta Ciudad, 

los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas núm. 37 51, sobre faltas 
contra las personas, a virtud de de
nuncias de Agustín Pereira ^ncógni 
to y Manuel Blanco Panizo, mayo
res de edad, casados, sastre y jorna
lero y vecinos de esta ciudad, coptra 
Maximina López González, mayor 
de edad, casada, sin profesión espe
cial, y últ imamente domiciliada en 
esta ciudad, hoy en ignorado para
dero, y sitnao parte, en representa
c ión de la acción pública, el Minis
terio Fiscal , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la acusada ya circunstancia
da Maximina López González, como 
autora de las faltas expresadas a 
sendas penas de cien pesetas de mul
ta que hará efectivas en papel de 
pagos al Estado; imponiéndole per 
imperativo legal, las costas procesa
les de este juicio. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Firmado: Paciano 
Barrio.—Rubricado,» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciada Maximina 
López González; en ignorado para 
dero, expido la presente en la ciu
dad de Ponferrada, par^ sa inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia a 8 de Marzo de 1951.— 
L , Alvarez. 896 

Réqaisitorias 
López Pardo, Elvira^vecina de Sa

lamanca, domiciliada en Camino de 
-los Alambren 10, en ignorado para
dero, procesada por este Jftzgado en 
sumario 14 de 1950, por hurto, com
parecerá en tal concepto ante la 
l ima. Audiencia Provincial de León 
el día 8 de Mayo próximo a las once 
horas, con objeto de celebrar el jui
cio oral de dicha causa, apercibién
dole que de no verificarlo le parará 
en su caso el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

L a Bañeza. 16 de Marzo de 1951.-
Alberto Gutiérrez. — E l Secretario, 
(ilegible). 1021 

Rodríguez Martín, Julián, de 36 
jjde edad, hijo de Nicolás y María, ca
sado con Emérita, natural y vecino 
de L a Robla, hoy en ignorado para
dero, de profesión albañil, compare
cerá en el término de diez días ante 
Juzgad© al objeto de constituirse en 
prisión y notificarle auto de conclu
s ión, bajo apereibimieato de ser de
clarado rebelde. 

Al propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen 
tes a sus órdenes procedan a la bus 
ca, captura, detención e ingreso en 
prisión a mi disposición de dicho 
procesado. Así lo dispuse en suma
rio n." 88 de 1950, por robo. 
A t o ? ? Vec i l ,a . a 2 de Marzo 
de 1951 . -E l Secretario judicial, An
gel Cruz. 847 

Anuncios partitulares 
Cala de Ahorros y Monta de Pi . j 

de León ^ 
Habiéndose extraviado la T ÍK 

número 29.432 de la Caja de AKTA 
rros y Monte de Piedad de León 
hace público que si antes de oni e 
días a contar de la fecha de • 
anuncio no se presentara reclama 
ción alguna, se expedirá dupÜclÍH1' 

la misma, quedando anulan de 
la primera 
1006 Núm 234. 

anulada 

18,15 ptas 

B A N C O D E j y j m X D E R 
Anuncio de extravio 

Habiéndose extraviado la Libreta 
de la Caja de Ahorros n.0 1.327 de la 
Sucurursal de R i a ñ o , se advierte 
al público que si en 1̂ término de 
quince días, a contar de la fecha 
de publ icación de este anuncio no 
se presenta reclamación ante la ci
tada Sucursal, se procederá a su 
anulación y se extenderá un duplica
do de la misma. 

León, 20 de Marzo de 1951. 
1043 Núm. 241.-21,45 ptas. 

I m m l M de Reganles de tolle 
. — \ 

A N U N C I O 
Aprobado definitivamente, en la 

Junta general celebrada • por esta 
Comunidad de Regantes el día II del 
corriente mes, el Proyecto y Orde
nanzas de la Comunidad y Regla
mentos del Sindicato y Juraéo de 
Riegos por que ha de regirse, queda 
expuesto un ejemplar en el tafelén 
de edictos deL Ayuntamiento de Bo-
ñar, para que pueda ser examinada 
por las personas que lo deseen, ilu
diendo presentar las reclamaciones 
que consideren coavenientes dentro 
del plazo de treinto días, a partir ae 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Colle, 12 de Marz© de 1951.-^ 
Presidente de la Cfmisión Organi
zadora, Vicente del Blanco. 
943 Núm. 244 —34,65 ptas. 

Agrupación i e Proplaríes ie 
Vlllalquííe 

A los efectos de constituir Ia ^ 
rrespondiente C o » u n i d a d de 

término, sp convoca a toíl®s urá áe 
teresados a la reunión que ^ j de 
celebrarse el domingo ,".^. .¡te, a 
Mayo, en la plaza de ViHalq11^ 
las once de la mañana, Pa¡" sCs. 
brar la Comisión y fijar la5 1951^ 

Villalquite, 10 Marzo 1 RIOS, vuiaiquite, iü m V p r é v i ^ Por la Agrupación de rr»F 
José Mencía. 
998 N ú m . 245.-26,4" P»s-


